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POR LA CUAL ,SE AUTORIZA A FUNCIONARIOS DE LOS DPTOS. DE
MANTENIMIENTO Y SERWCIOS GENERALES Y DE TRANSPORTE Y TALLER DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,q,qON¿,RIA QPTA), A REALIZAR VIAJE
AL CAMPO EXPERIMENTAL CHACO CENTRAL 412-IPTA Y LOMA PLATA, Y EL
PAGo »n wÁrtcos guRRESnnNDTENTES.

Asunción, Al)t de octubre de2"023._

VISTO: El Memoránctum D.O.l. N' 80/2.023, de fecha 06 de octubre'de Z.OZ3,
presentado por la Dirección de obras e Infraestructura, a través del
cual solicita autoización para viaje de funcionarios del Dpto. de
Mantenimienlo y Servicios Generales al campo Experimental chaco
central 412 -- IPTA y Loma plata , por cuatro (04) días, en fechas del
l0 al 13 de octubre del corriente año, además el pago de viáticos
correspondientes, a los efectos de realizar trabajos de albañilería,
pintura y de mantenimientos varios, así mismo el Sr. Liborio González.
como chofer, del Dpto. de'liransporte y Taller, quien también realizará
trabajos de apoyo en pintura, (Exp. MEI N. 127-g6l -2.023), y;

CONSIDERANDO: Que,la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF, por
constancia de fecha 0611012023, remite el expediente alaDirecci<in de
Asesoría Juríclica, par a el parecer j urídico corresponcliente.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum N" 1251223
del llll0l23, expresa que lo solicitado se ajusta a las normas y
procedimientc¡s que rigen la materia, por lo que no se encuentran
objeciones leg'ales paro pro,seguir los trámites, ialvo mejor parecer de
la presidencia. .

de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;
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RESUELVE:

con vigencia del 10 de octubre del
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ArÍículo 1'.- AUTORIZAR,, a funcionarios de los Dptos. de Mantenimiento
Servicios Generales y de 'rransporte y Taller, a viajar al cam
Experimental r3haco 412 y l-oma plata, por el período á" 

"rut.odías, en fecha del l0 al 13 de octubre dr+§rue año, a efect<
realizar trabajos de albañilería,



$
RESOLACI ÓN N"6CW2, 02 3. -

1. Pablo Toledo, C.I. No 1.538.27g.
2. Ramón Toledo, C.I. N. 3.557.745.
3. Enrique )Brirez, C.I. No 4,976.369.
4. Liborio ()onzález, c.I. No r.0r3.2r7, chofer y apoyo efitrabajos

de pintura.

Artículo 2'.- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas,el pago en concepto de viáticos, a favor de ros funci
autorizados en el artículo precedente, conforme a las dispos
legales y administrativas vigentes.

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida

,. EDGAR A, ,E A.
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A FT]NCIONARIOS DE LOS DPTOS. DEMANTENIMIENTO Y SERWCIO,S GENERALES Y DE TRANSPORTE Y TALLER DELINSTITATO PARAGT]AYO DE TECNOLOCL,q,qEN,qRIA (IPTA), A REALIZAR WAJEAL CAMPO EXPERIMENTAL CHACD CENTRAL 412-IPTA i totutt qLATA, y ELPAGO DE WÁTICOS CORRESPONDIENTES.

Artículo 30. -,
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